
  

Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 16172 
/ 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓ? CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 12994 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/01/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 12 , 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA ! 

  

  

  

DATOS NOTARÍA: "| NOTARIA NOVENA /CUENCA /21/12/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUSTROCARGA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA       
  

3. DATOSADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTADE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “AUSTROCARGACIA. LTDA.” 

INSCRITA CON EL NRO. 263, EL 08/ AGOSTO/2000. 

  

  rr” 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS-QUE'SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  
  

FECHA DE ISIÓN: CUEN LA 17 DÍA(S) DEL MES DE ENERO Le 2018 
a 

  

MARI 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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ESCRITURA-NRO. 

20170101009P03722 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES Y 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR: qe 
CESAR ALEJANDRO MONSALVE MERCHAN Y OTROS. 0 

A FAVOR DE: 

GUSTAVO EFRAIN MONSALVE TORAL 
CUANTÍA: $1.800,00 

FAC.N”46260 
ld MAAkxrs 

Di 3era copia. [ ; %'”. 

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy a los VEINTE Y UN DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, 

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la 

celebración de este instrumento público, por una parte, los señores CESAR 

ALEJANDRO MONSALVE MERCHAN portador de la cédula 0100311117 de 

estado civil casado, señora ANA LUCIA TORAL VELEZ portadora de la cédula 

0100694470 de estado civil casada, MARCO FABIAN NARVAEZ NARVAEZ 

portador de la cedula 0103625471 de estado civil casado, la señora JUANA 

CATALINA ABRIL MERCHAN portadora de la cedula 0104406699 de estado 

civil casada, señor JUAN ANTONIO MONSALVE MALO portador de la 

cedula 0101668010 de estado civil divorciado, JORGE ENRIQUE 

MONSALVE TORAL portador de la cedula 0102072683 de estado civil 

casado -en calidad de apoderado del señor PABLO ANDRES MONSALVE 

AN
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ROBALINO según poder que se adjunta como documento habilitante,” 

MARIA AGUSTA ABRIL MERCHAN portadora de la cedula 0103923298 de 

estado civil soltera, ANA ELIZABETH MONSALVE MERCHAN portadora de 

la cedula 0104970645 de estado civil casada, señor ANDRES BENJAMIN 

SARMIENTO FERNANDEZ portador de la cedula 0103175642 de estado civil 

casado, FABIAN SANTIAGO MONSALVE ESPINOZA portador de la cedula 

- 0104053897 de estado civil soltero, EDUARDO MONSALVE TORAL 

portador de la cedula 0101688364 de estado civil divorciado, JUAN 

VICENTE ABRIL ARRIOLA portador de la cedula 0100161975 de estado civil 

casado, MERCEDES ALICIA MERCHAN PEÑAFIEL portadora de la cedula 

0100843234 de estado civil casada, en calidad de CEDENTES con dirección 

en : Hernando Leopulla y Paseo de los Cañaris; teléfono: 4108886, correo 

electrónico: -sucomonsalve(Shotmail.com. y, por otra parte el señor 

GUSTAVO EFRAIN MONSALVE TORAL portador de la cédula 0101926103 

con dirección: Telemaco y Cumanda, teléfono:4086723 y correo 

electrónico gmonsalvet2 hotmail.com en calidad de CESIONARIO; Por otra 

parte, la señora MIRIAN PATRICIA ABRIL MERCHAN portadora de la cedula 

0102290947 para los fines que más delante de se detallaran. Los 

comparecientes declaran bajo juramento que intervienen -libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento, que conocen y 

entienden plenamente el contenido así como las consecuencias jurídicas
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del mismo y-del-contrato que este contiene; y, además declaran bajo... ..* e 
de 

19 

juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil en su orden, 

domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en el idioma 

castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme presentado el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de. verificar la libertad 

con la que proceden, cuyos certificados digitales de datos de identidad 

procedo a verificar bajo su autorización en el SISTEMA INFORMÁTICO DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y 

CEDULACIÓN, fichas físicas que se agregan como habilitante al presente 

instrumento; así como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto 

del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos.los requisitos 

EN . 

e 

legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de - 

la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, dígnese incorporar una. de Cesión de-Participaciones de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada “AUSTROCARGA CÍA. LTDA.”, al 

tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA.-Intervinientes.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte: los 

señores CESAR ALEJANDRO MONSALVE MERCHAN portador de la cédula 

0100311117 de estado civil casado, señora ANA LUCIA TORAL VELEZ 

portadora de la cédula.0100694470 de estado civil casada, MARCO FABIAN 

NARVAEZ NARVAEZ portador de la cedula 0103625471 de estado -civil 

US 
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casado, la señora JUANA CATALINA ABRIL MERCHAN portadora de la 

cedula 0104406699 de estado civil casada, señor JUAN ANTONIO 

MONSALVE MALO portador de la cedula 0101668010 de estado civil 

divorciado, JORGE ENRIQUE MONSALVE TORAL portador de la cedula 

0102072683 de estado civil casado en calidad de apoderado del señor 

PABLO ANDRES MONSALVE ROBALINO según poder que se adjunta como 

documento habilitante, MARIA AGUSTA ABRIL MERCHAN portadora de la 

cedula 0103923298 de estado civil soltera, ANA ELIZABETH MONSALVE 

MERCHAN portadora de la cedula 0104970645 de estado civil casada, 

señor ANDRES BENJAMIN SARMIENTO FERNANDEZ portador de la cedula 

0103175642 de estado civil casado, FABIAN SANTIAGO MONSALVE 

ESPINOZA portador de la cedula 0104053897 de estado civil soltero, 

EDUARDO MONSALVE TORAL portador de la cedula 0101688364 de estado 

civil divorciado, JUAN VICENTE ABRIL ARRIOLA portador de la cedula 

0100161975 de estado civil casado, MERCEDES ALICIA MERCHAN 

PEÑAFIEL portadora de la cedula 0100843234 de estado civil casada, en 

calidad de CEDENTES y, por otra parte el señor GUSTAVO EFRAIN 

MONSALVE TORAL portador de la cédula 0101926103 en calidad de 

CESIONARIO. Por otra parte, la señora MIRIAN PATRICIA ABRIL MERCHAN 

portadora de la cedula 0102290947 para los fines que más delante de se 

' 

detallaran. - Los comparecientes, son mayores de edad, ecuatorianos,
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. domiciliados en esta ciudad de Cuenca, legalmente capaces ante la Ley; > 
A PE 
Ll   

-para obligarse y contratar, sin impedimento para celebrar este contrato, uk cocoa 

quienes comparecen libre y voluntariamente, por sus propios-derechos. 

SEGUNDA.- Antecedentes.- a) La Compañía de Responsabilidad Limitada 

“AUSTROCARGA CÍA. LTDA.”, se constituyó con domicilio en la ciudad de 

Cuenca, mediante Escritura Pública celebrada el 10 de julio del año 2000, 

ante-el Señor Notario Noveno del Cantón Cuenca Dr. Eduardo Palacios 

Muñoz, aprobada por la Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante 

Resolución número 00-C-DIC-347 del 26 de julio del 2000, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón cuenca el 08 de agosto del 2000, bajo el 

- número 263.- b) Mediante Escritura Pública celebrada el 22 de diciembre 

del año 2003, otorgada ante el señor Notario Duodécimo, del Cantón 

Cuenca Dr. Wilson Peña Castro; en la misma que, eleva su Capital Social y 

Reforma Estatutos; que es aprobada por la Intendencia de Compañías de 

Cuenca, mediante Resolución número 04-C-DIC-065 del 02 de febrero del 

2004; inscrita, en el Registro Mercantil bajo el número 66, el 17 de febrero 

del 2004.= e) Eon Escritura Pública realizada en fecha 12 de junio del 2008, 

ante el señor- Notario Duodécimo del Cantón Cuenca Dr. Wilson Peña 

Castro, se practica la Escisión Parcial de disminución de Capital y Reformas 

de Estatutos; la misma que, es aprobada por la. Intendencia de Compañías. 

de Cuenca, mediante Resolución número 08-C-DIC-453, de fecha 03 de julio 
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del 2008, e inscrita en el Registro Mercantil, bajo el número 440, en fecha 

18 de julio: del 2008.- d) Mediante Resolución de la Junta General 

Extraordinaria de Socios con carácter de Universal, celebrada en fecha 29 

de mayo del 2009; en la que, autoriza al señor Gerente General, realizar la 

Escritura Pública, de aumento de su Capital Social y Reforma de Estatutos; 

hecha en la Notaría Novena del Cantón Cuenca, representada por el Dr. 

Eduardo Palacios Muñoz; la misma que es, aprobada por la Intendencia de 

Compañías de Cuenca con Resolución número 09-C-DIC-321, de fecha 08 

de junio del 2009, y posteriormente inscrita conforme lo establecido en la 

Ley de Compañías, en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, en fecha 09 

de junio del 2009, bajo el número.331.- e) En fecha dieciocho de diciembre 

del dos mil diecisiete, reunidos los socios, en el domicilio de la Compañía, 

se celebra, la Junta General Extraordinaria de Socios, con carácter de 

Universal; para tratar, como único punto del orden del día, la cesión de 

participaciones de la Compañía | de Responsabilidad Limitada 

“AUSTROCARGA CIA. LTDA.; y, en la que en forma unánime resuelven lo 

siguiente: (sic) “a) Transferir las 20 participaciones de S$10,00 USD cada una . 

del Sr. César Alejandro Monsalve Merchán, Dra. María Augusta Abril 

Merchán las 20 participaciones de $10,00 USD cada una, Sr. Fabián 

Santiago Monsalve Espinoza las 20 participaciones de $10,00 USD cada 

una, Sr. Eduardo Monsalve Toral las 20 participaciones de $10,00 USD cada -
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una, Sra. Ana Elizabeth Monsalve Merchán las 20 participaciones de:$10,06% 4 

USD cada una, Sr. Juan Abril Arriola las 20 participaciones de S10,00 USD 

cada una, Dr. Pablo Andrés Monsalve Robalino las 20 participaciones de 

$10,00 USD cada una, Sr. Contador Marco Fabián Narváez Narváez las 20 

participaciones de $10,00 USD cada una, y Sr. Juan Antonio Monsalve Malo 

las 20 participaciones de $10,00 USD cada una, poseedores de VEINTE 

participaciones cada cedente de un valor de 10,00 USD cada una; dando un 

total de CIENTO OCHENTA participaciones, a favor del señor Arq. Gustavo 

Efraín Monsalve Toral.- b) Autorizar al Gerente General para que realice los 

trámites correspondientes .(...).”.-  TERCERA.- Transferencia - - de 

Participaciones.- Con los antecedentes expuestos, los cedentes: César 

'Alejandro Monsalve Merchán, Marcó Fabián Narváez Narváez, Juan 

Antonio Monsalve Malo, Pablo Andrés Monsalve Robalino, María Augusta - 

Abril Merchán, Ana Elizabeth Monsalve. Merchán, Fabián Santiago 

Monsalve Espinoza, Eduardo Monsalve Toral y Juan Vicente Abril Arriola 

tienen a bien transferir la totalidad de sus participaciones que mantienen 

en la Compañía de Responsabilidad Limitada “AUSTROCARGA CIA. LTDA., 

a favor del señor Arq. Gustavo Efraín Monsalve Toral; con todos los 

derechos y obligaciones inherentes a las mismas, dejando claramente 

establecido que el cesionario asume todas las obligaciones, 

responsabilidades, compromisos previamente pactados -por la Compañía; 
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- así como, todos los derechos a favor del cedente en el mismo marco. 

CUARTA: CAPITULACIONES: La señora MIRIAN PATRICIA ABRIL MERCHAN 

libre y voluntariamente capitula 20 participaciones de $10,00 USD cada una 

es decir la totalidad de sus participaciones de la compañía “AUSTROCARGA 

CIA LTDA.” a favor de-su cónyuge GUSTAVO EFRAIN MONSALVE TORAL, 

“de manera que-dichas participaciones pasen a pertenecer única y 

exclusivamente a favor de su cónyuge GUSTAVO EFRAIN MONSALVE 

TORAL. QUINTA. - Aceptación.- Presente el cesionario señor Arq. Gustavo 

Efraín Monsalve Toral, acepta la transferencia, por ser lícita, legal y 

convenir a sus intereses. SEXTA.- Precio.- El precio de la transferencia de 

las participaciones objeto de este contrato es el de: US$. 1,800.00 (MIL 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América); valor que, es 

cancelado por parte del cesionario de contado; y que los cedentes, 

declaran tenerlo recibido en moneda de curso legal, y a su entera 

satisfacción. SEPTIMA.- Inscripción y Marginación.- Las partes, quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de 

cesión, se siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil referente a la Constitución, así, como -al margen de la 

- matriz de la escritura de Constitución. OCTAVA.- Gastos.- -Los gastos que - 

demanden esta escritura - y --su “legalización serán de - cuenta 

del vendedor, por.convenio: de-las--partes. NOVENA.-- Distribución del
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Capital.- Realizada esta transferencia, el capital social de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada AUSTROCARGA CIA. LTDA., está distribuido de. 

la siguiente forma: El Señor Arq. Gustavo Monsalve Toral es propietario 

de veinte y ocho mil setecientos treinta participaciones; el señor Ing. Jorge 

Enrique Monsalve Toral, es propietario de cuarenta participaciones de 

conformidad con el cuadro de integración de capital que se adjunta. 

.DECIMA.- Documentos Habilitantes.- Se acompaña.a la presente 

Escñitura Pública el Acta de la Sesión de Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

“AUSTROCARGA CIA. LTDA.”.- Usted, Señor Notario se servirá agregar las 

demás clausulas de estilo que aseguren la plena validez de este contrato.. 

La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el ABOGADO FABIÁN 

MONSALVE MALO. ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 

01-2015-054 DEL FORO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las 

enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las 

partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los 

comparecientes manifiestan que para efectuar la presente escritura el 

Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del
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instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue 

la presente escritura íntegramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, 

se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su 

aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

minuta inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratificándose 

en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los 

fines legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública 

queda incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo de todo lo cual 

doy fe.- 

o nsqidtre Le Asa Picos. CA 
CESAR ALEJANDRO-MONSALVE MERCHAN ANA LUCIA TORAL VELEZ É=> 

C.1.0100311117 C.1.0100694470 

F 

MARCO Y BIAN NAR AE? NARVAEZ JUANA CATALINA ABRIL MERCHAN 

C.l. 0103525471 C.!. 0104406699 

Nx OTRA 

JUAN ANTONIO MONSALVE MALO da ENRIQUE MONSALVE TORAL 
C.1.0101668010 C.1,402072683 

  

  [e=4 TD       Ñ Eq 

MARIA JIGUSTA ABRIL MERCHAN EDUARDO MONSALVE TORAL 
C.1.0103923298 C.1.0101688364 
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AS CONTINUAN. 

     

   
   

       

ANA Mon salve 

FABIAN SANTIAGO MONSALVE ESPINOZA 

C.1.0104053897 

MERCEDES ALICIA MERCHA PEÑAFIEL MIRIAN PATRICIA ABRIL MERCHAN 

C.1.0100843234 C.1.0102290947 

— 
bis. 

Ñawo Mondalve Xm, 
ANA ELIZABETH MONSALVE MERCHA GUSTA FRA! ORAL 

C.1.0104970645 C.J8Í01926103 / 
| 

  

ANDRÉS BENJAMIN SARMIENTO FERNANDEZ 

03175642 

UA o EBAN PALACIOS SACOT 

OTARIH NOVENO DEL CANTON CUEN 

Ce | / MERA 

n





Cuenca, 18 de diciembre del 2017 

  

ps 

  

Yo, Gustavo Efraín Monsalve Toral en mi calidad de Gerente General y como tal, 

Representante Legal de la compañía AUSTROCARGA CIA. LTDA., por medio del 
presente y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 113, inciso segundo de la Ley 
de Compañías, CERTIFICO ne existe consentimiento unánime del Capital Social, 
para la transferencia o participacio nes? 

' 

Arq, Gustavo Monsalve 11 
GERENTE GENERAL |





ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE AUSTROCARGA CIA. LTDA. DEL 18 DE DICIEMBRE DEL 2017 

En la ciudad de Cuenca, a las diez horas, del día dieciocho de diciembre del año dos mil 

diecisiete, en el domicilio de la Compañía, sito en la avenida veinte y cinco de marzo sin 

número, parroquia Ricaurte, se encuentran presentes y reunidos los socios de la Compañía. o, 
AUSTROCARGA CIA. LTDA., señores: César Alejandro Monsalve Merchán, Ing. 

Com. Jorge Monsalve Toral, Dra. María Augusta Abril Merchán, Sr. Fabián Santiago” 
Monsalve Espinoza, Sr. Eduardo Monsalve Toral, Sra. Ana Elizabeth Monsalve Merchán, 

Sr. Juan Vicente Abril Arriola, Ing. Com. Mirian Abril Merchán, Dr. Pablo Andrés 

Monsalve Robalino, Sr. Contador Marco Fabián Narváez Narváez, Sr. Juan Antonio 

Monsalve Malo y Arq. Gustavo Monsalve Toral; por estar presente la totalidad del capital 

social de la compañía y en aplicación a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria Universal, para tratar 

el siguiente orden del día: UNO.- Autorizar la cesión de participaciones de la Compañía 
“Austrocarga Cía. Ltda.”, de propiedad de los señores socios: César Alejandro Monsalve 

Merchán, Dra. María Augusta Abril Merchán, Sr. Fabián Santiago Monsalve Espinoza, 

Sr. Eduardo Monsalve Toral, Sra. Ana Elizabeth Monsalve Merchán, Sr. Juan Abril 

Arriola, Dr. Pablo Andrés Monsalve Robalino, Sr. Contador Marco Fabián Narváez 

Narváez, Sr. Juan Antonio Monsalve Malo a favor del señor Arq. Gustavo Efraín 

Monsalve Toral; y, se autoriza a la socia Ing. Com. Mirian Abril Merchán, para capitular 

sus participaciones a favor de su cónyuge; señor Arq. Gustavo Efraín Monsalve Toral.- 

Los socios están por unanimidad conformes con tratar el asunto planteado en el orden del 

día, por lo que se constituyen en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL, procediendo el Presidente de la compañía el señor César Alejandro 

Monsalve Merchán a declarar instalada la sesión y actúa en calidad de Secretario el 

Gerente señor Gustavo Monsalve Toral. La Presidencia dispone se dé curso al orden del 

día; pone a consideración el primer y único punto del orden del día; esto es, la “Cesión 

de participaciones de la Compañia “Austrocarga Cía. Ltda.”, de propiedad de los señores 

socios: César Alejandro Monsalve Merchán, Dra. María Augusta Abril Merchán, Sr. 

Fabián Santiago Monsalve Espinoza, Sr. Eduardo Monsalve Toral, Sra. Ana Elizabeth 

Monsalve Merchán, Sr. Juan Vicente Abril Arriola, Dr. Pablo Andrés Monsalve 

Robalino, Sr. Contador Marco Fabián Narváez Narváez, Sr. Juan Antonio Monsalve 

Malo; a favor del señor Arq. Gustavo Efrain Monsalve Toral, y se autoriza a la socia 
Ing. Com. Mirian Abril Merchán, para capitular sus participaciones a favor de su 
cónyuge; señor Arq. Gustavo Efraín Monsalve Toral; y, por unanimidad del capital social 

presente RESUELVE: a) Transferir las participaciones de los señores: César Alejandro 

Monsalve Merchán, Dra. María Augusta Abril Merchán, Sr. Fabián Santiago Monsalve 

Espinoza, Sr. Eduardo Monsalve Toral, Sra. Ana Elizabeth Monsalve Merchán, Sr. Juan 

Abril Arriola, Ing. Com. Mirian Abril Merchán, Dr. Pablo Andrés Monsalve Robalino, 

Sr. Contador Marco Fabián Narváez Narváez, Sr. Juan Antonio Monsalve Malo; a favor 
del señor Arq. Gustavo Efraín Monsalve Toral; y, se autoriza a la socia Ing. Com. Mirian 

Abril Merchán, para capitular sus participaciones a favor de su cónyuge; señor Arq. 

Gustavo Efraín Monsalve Toral, poseedores de VEINTE participaciones cada uno; 

dando un total de DOS CIENTAS participaciones.- b) Autorizar al Gerente General para 
que realice los trámites correspondientes a fin de que los socios suscriban la escritura 

pública de transferencia de participaciones a favor del comprador.- Por haberse resuelto 
el punto acordado en el orden del día, se declara un receso para redactar el acta.- A las 

10H45 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del 

capital social y para constancia suscriben el acta los socios asistentes. 

TT 1 ..r r A- x,r-_ PNoa RS A PO o. OU A Tot
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Factura: 001-100-000007018 

DL 
20170104000P01030 

NOTARIO(A) LUIS FIDEL AGUIRRE CARRION e 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON NABON 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20170104000P01030 

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —|20 DE DICIEMBRE DEL 2017, (12:56) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de 

identidad 

CÉDULA 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

MONSALVE ROBALINO PABLO [POR SUS PROPIOS 
ANDRES DERECHOS 

Natural 

A FAVOR DE 

Documento de 
Nombres/Razón social identidad Persona Tipo interviniente 

Provincia 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

NOFARIO(A) AGUIRRE CARRION o 

No. : ; : Persona que le 

Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

ECUATORIA | PODERDAN 
0104011622 NA TE 

No. : : ; Persona que 

Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

Parroquia 

A 
V   

  

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN NABON OS >
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Dr. Luis Fidel Aguirre Carrión 

NOTARIO PRIMERO 
NABON- AZUAY 

2017-01- 04- OJ2OL 30. 

ESCRITURA DE: PODER ESPECIAL [5 

OTORGADO POR: PABLO ANDRES MÓNS Le o 
A FAVOR DE: JORGE ENRIQUE MONSALVE * a 7 
CUANTIA: INDETERMINADA. = 

En el Cantón Nabón, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 

    

veinte días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete, ante mi Doctor 

Luis Fidel Aguirre Carrión, Notario Público Primero de este Cantón, 

comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento a la celebración 

de la presente escritura, el Doctor Pablo Andrés Monsalve Robalino; el - 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltero, capaz ante la ley para todo acto y contrato, domiciliado 

en este lugar mientras dure el contrato de su trabajo, hábil en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerles doy fe, en virtud 

de haberme exhibido su documento de identificación cuya copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documento habilitante a cuyo otorgamiento procede libre y 

voluntariamente y expone: Que otorga poder especial, amplio y suficiente 

cual en derecho se requiere en favor del Ingeniero Jorge Enrique Monsalve 

Toral, portador de la cédula de ciudadanía número 010207268-3; para que 

en su nombre y representación proceda a transferir en favor del Arquitecto 

Gustavo Efraín Monsalve Toral, las veinte participaciones, es decir la 

totalidad de las mismas que le corresponde en calidad de socio de la 

Compañía AUSTROCARGA CIA. LTDA., dedicada al transporte de carga 

pesada, quedando facultado para que firme cuanto escrito sea necesario 

para la transferencia de las participaciones. Al presente poder no se le 

podrá considerar de insuficiente por falta de cláusula especial alguna,'ya
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NOTARIO PRIMERO 
NABON- AZUAY : 

que su mandante le inviste de las más amplias facultades inclusive las | 

establecidas en el Código Orgánico General de Procesos. La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada.-Esta escritura se celebra sin minuta por no 

haber en este lugar, abogados en libre ejercicio profesional.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y, leído que le fue por mí el Notario 

al compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

Pablo Andrés Monsalve Robalino 

Dr. Luis AA Carrión E 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON NABON. 
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CERTIFICADO DE VOTACION a .. 
ELECCIONTE GENERALES 207 : 
E 105 ABR 2017 cat AS ta marc ron 

00t -0 100161975 00 $ a 

    

APELUGOS Y NOMBRES 

PROVINTA CRTUNSCRIPCION 

CUERCSA 
CANTÓN TINA 

TOTORACOCHA 
PARROQUAZ    

  

  

  

  

    

_ ESTE DOGUMENTO ACREDITA QUE US 
SUERAGÓ EN-LAS ELECCIONE: -SÉNERALES 7 2917   
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JUNTA No 

MONSALVE TORAL: Gustavo EFRAIN 
- ARELIIDOS Y NOMBRE: 

AZUAY - > uz : 
PROVINCIA ' * 
CUENCA ,. 
CANTÓN 
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REPÚBLICADE 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTR 
IDENTIFICA: CIÓN¿ 

¿“2016-05-24 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

  

. SEX A . 
. ESTADO CIVIL CASADO =- 
ANA LUCIA 

-: TORAL VELEZ. 
  

  

    
NOTARÍA NOVEMA DEL CANTÓN CUENCA 
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i REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0100694470 

Nombres del ciudadano: TORAL VELEZ ANA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

  

  

Fecha de nacimiento: 27 DE JULIO DE 1937 

la bno Enal Y 
ón on ES c— 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONSALVE ALEJANDRO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TORAL MARCO 

Nombres de la madre: VELEZ INES 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 179-080-11944 

A                                         





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

P Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación     

qa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0100694470 

Nombre: TORAL VELEZ ANA LUCIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARÍA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 174-080-11970 

LO                                      





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

" Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0100311117 

Nombres del ciudadano: MONSALVE MERCHAN CESAR ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Eur Úe 

  

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1932 

  

    
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: JUBILADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TORAL VELEZ ANA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MONSALVE ANTONIO 

Nombres de la madre: MERCHAN JULIA 

Fecha de expedición: 24 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 178-080-12307 
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E. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0100311117 

Nombre: MONSALVE MERCHAN CESAR ALEJANDRO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FISICA 30% 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARÍA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

E N? de certificado: 174-080-12314 

II                                                





    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

4 Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

ideo IES 

  

  

    
  

N? de certificado: 172-080-12466 

      Il                     l         N       

Número único de identificación: 0103625471 

Nombres del ciudadano: NARVAEZ NARVAEZ MARCO FABIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/SANTA ISABEL/SANTA ISABEL 

Fecha de nacimiento: 25 DE ENERO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADOR/CPA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ABRIL MERCHAN JUANA CATALINA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE DICIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: NARVAEZ NARVAEZ MANUEL HERMEL 

Nombres de la madre: NARVAEZ NARVAEZ LETICIA 

Fecha de expedición: 2 DE MAYO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

  





   
Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0103625471 

Nombre: NARVAEZ NARVAEZ MARCO FABIAN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 179-080-12477 

E           l                                    





      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

N” de certificado: 177-080-12505 

                      l       MN       Jl 

Número único de identificación: 0104406699 

Nombres del ciudadano: ABRIL MERCHAN JUANA CATALINA 

Condición de! cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 28 DE MARZO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARCO FABIAN NARVAEZ NARVAEZ 

Fecha de Matrimonio: 18 DE DICIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: JUAN VICENTE ABRIL 

Nombres de la madre: MERCEDES ALICIA MERCHAN 

Fecha de expedición: 2 DE ABRIL DE 2007 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

 





    

  

Dirección General de Registro Civil, 

F Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104406699 

Nombre: ABRIL MERCHAN JUANA CATALINA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: : LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información de! carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N” de certificado: 174-080-12521 

MI                                  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

  
  

N? de certificado: 172-080-12555 

                          ll     WN           [ 

Número único de identificación: 0101668010 

Nombres del ciudadano: MONSALVE MALO JUAN ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MONSALVE MERCHAN CLAUDIO 

Nombres de la madre: MALO VEGA DOLORES 

Fecha de expedición: 28 DE ENERO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

 





   

   

Dirección General de Registro Civil, 

“Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0101668010 

Nombre: MONSALVE MALO JUAN ANTONIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 178-080-12581 

ON                                          
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  
  

N? de certificado: 173-080-12630 

    |                             Il               

Número único de identificación: 0104970645 

Nombres del ciudadano: MONSALVE MERCHAN ANA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SARMIENTO FERNANDEZ ANDRES BENJAMIN 

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 2014 

Nombres del padre: MONSALVE TORAL JORGE ENRIQUE 

Nombres de la madre: MERCHAN BRITO MONICA ALEXANDRA 

Fecha de expedición: 14 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

  Ina dara Tru Fieras





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

5 Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104970645 

Nombre: MONSALVE MERCHAN ANA ELIZABETH 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N* de certificado: 174-080-12644 

PO                       l  





£%. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
- REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103175642 

Nombres del ciudadano: SARMIENTO FERNANDEZ ANDRES BENJAMIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

  

  

Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1984 

4, Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONSALVE MERCHAN ANA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 2014 

Nombres del padre: SARMIENTO JULIO BENJAMIN 

Nombres de la madre: FERNANDEZ ANITA DE LA NUBE 

Fecha de expedición: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 173-080-12673 

A                                                 | —=





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0103175642 

Nombre: SARMIENTO FERNANDEZ ANDRES BENJAMIN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARÍA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

22 N” de certificado: 174-080-12696 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

2 Dirección General de Registro Civil, 

F Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL-DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0103923298 

Nombres del ciudadano: ABRIL MERCHAN MARIA AUGUSTA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JUAN VICENTE ABRIL 

Nombres de la madre: MERCEDES ALICIA MERCHAN 

Fecha de expedición: 7 DE FEBRERO DE 2011 

información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

* Emisor: MARÍA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 178-080-12722 

                            l                   l   





   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

e Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación 

    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 0103923298 

Nombre: ABRIL MERCHAN MARIA AUGUSTA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

D
E
 N? de certificado: 170-080-12740 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0104053897 

Nombres del ciudadano: MONSALVE ESPINOZA FABIAN SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

  

  

Fecha de nacimiento: 4 DE NOVIEMBRE DE 1994 

Fabián Monsalve | Nacionalidad: ECUATORIANA 
    
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MONSALVE MALO FABIAN ALFREDO 

Nombres de la madre: ESPINOZA MOLINA MARIA AUGUSTA 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 174-080-12781 

NN                                                  





  

   

   

$ Dirección General de Registro Civil, 

" Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0104053897 

Nombre: MONSALVE ESPINOZA FABIAN SANTIAGO 

  

U
S
 

na 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

* de certificado: 175-080-12790 

AN                                            
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    : Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

San 

  

  
ys 9. Sinsao   

  

N? de certificado: 178-080-12307 

    |                     |       Il       pl 

Número único de identificación: 0100311117 

Nombres del ciudadano: MONSALVE MERCHAN CESAR ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1932 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: JUBILADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TORAL VELEZ ANA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MONSALVE ANTONIO 

Nombres de la madre: MERCHAN JULIA 

Fecha de expedición: 24 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

   Ina lara Termo Diarito





8%. Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 0100311117 

Nombre: MONSALVE MERCHAN CESAR ALEJANDRO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FISICA 30% 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

E N? de certificado: 174-080-12314 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

BÉ. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

  
  

N? de certificado: 179-080-12972 

    |                       ll       |       |   

Número único de identificación: 0101688364 

Nombres del ciudadano: MONSALVE TORAL EDUARDO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 15 DE DICIEMBRE DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: JUBILADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MONSALVE ALEJANDRO 

Nombres de la madre: TORAL ANA 

Fecha de expedición: 23 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARÍA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

   





Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 
    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0101688364 

Nombre: MONSALVE TORAL EDUARDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 42% 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 178-080-13000 

A                                            
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

      

« Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL.DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

  
  

N? de certificado: 175-080-13488 

                                    I         

Número único de identificación: 0100161975 

Nombres del ciudadano: ABRIL ARRIOLA JUAN VICENTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 17 DE FEBRERO DE 1947 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERCHAN P MERCEDES ALICIA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE MAYO DE 1970 

Nombres del padre: ABRIL JOSE 

Nombres de la madre: ARRIOLA ROSA 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARÍA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

  





Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 0100161975 

Nombre: ABRIL ARRIOLA JUAN VICENTE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 173-080-13521 A  





I     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

    

N? de certificado: 171-080-13541 

                          l                 

Número único de identificación: 0100843234 

Nombres del ciudadano: MERCHAN PEÑAFIEL MERCEDES ALICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 29 DE MAYO DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ABRIL ARRIOLA JUAN VICENTE 

Fecha de Matrimonio: 11 DE MAYO DE 1970 

Nombres del padre: MERCHAN VICTOR 

Nombres de la madre: PEÑAFIEL MARIANA 

Fecha de expedición: 29 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

  Ina lara Termo Perras





Dirección General de Registro Civil, 

" Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0100843234 

Nombre: MERCHAN PEÑAFIEL MERCEDES ALICIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a ta fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 175-080-13596 
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$ Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102290947 

Nombres del ciudadano: ABRIL MERCHAN MIRIAN PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

  

  

Fecha de nacimiento: 24 DE MARZO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONSALVE TORAL GUSTAVO EFRAIN 

Fecha de Matrimonio: 30 DE OCTUBRE DE 2008 

Nombres del padre: ABRIL JUAN VICENTE 

Nombres de la madre: MERCHAN PEÑAFIEL ALICIA 

Fecha de expedición: 9 DE AGOSTO DE 2017 

información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 176-080-13685 

O                                             





   

  

2: Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 0102290947 

Nombre: ABRIL MERCHAN MIRIAN PATRICIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARÍA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 173-080-13700 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

2. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

    
  

Número único de identificación: 0101926103 

Nombres del ciudadano: MONSALVE TORAL GUSTAVO EFRAIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ABRIL MERCHAN MIRIAN PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE OCTUBRE DE 2008 

Nombres del padre: MONSALVE ALEJANDRO 

Nombres de la madre: TORAL ANA LUCIA 

. Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE-DE 2017 

. Emisor: MARÍA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 177-080-13722 

    |                   ll       Il         | a a A  





Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0101926103 

Nombre: MONSALVE TORAL GUSTAVO EFRAIN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 174-080-13747 

A    
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Factura: 001-200-000046260 

DD 
20170101009P03722 

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N*: 1 20170101009P03722 
  

  

ACTO O CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE DICIEMBRE DEL 2017, (15:27) 
  

   
OTORGANTES 
  

  

OTORGADO POR 
  

  

  

  

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

  

  

                

  

  

  

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete dad aentcación Nacionalidad] Calidad j Persona que le representa 

Natural CAN CESAR LS OPIOS CÉDULA 0100311117 SA ATORIA CEDEN 

Natural — |TORAL VELEZ ANA LUCIA OS CÉDULA 0100694470 [oo ORIA [EDEN 

Natural NARVAEZ NARVAEZ MARCO POR SUS PROPIOS CÉDULA 0103625471 ECUATORIA CEDEN 

Natural ABRIL MERCHAN JUANA POR SUS PROPIOS CÉDULA 0104406699 ECUATORIA CEDEN 

Natural MONSALVE MALO JUAN POR SUS PROPIOS CÉDULA 0101668010 ECUATORÍA CEDEN 

naa UE A |REPRESENTANDOA — [CÉDULA a A A O NES MONSALVE 

Natural ABRI MERCHÁN MARÍA POR SUS PROPIOS CÉDULA 0103923298 ECUATORIA CEDEN 

Natural MONSALVE MERCHAN ANA POR SUS PROPIOS CÉDULA 0104970645 ECUATORIA CEDEN 

IRA A 
Natural MONSALVE ESPINOZA FABIAN POR SUS PROPIOS CÉDULA 0104053897 ECU ATORIA CEDEN 

Natural. — [MONSALVE TORAL EDUARDO [Hao CÉDULA o1o16esass [EQUATORIA [CEDEN 

Natural — ABRIL ARRIOLA JUAN VICENTE [POR SUS PROPIOS CÉDULA or0161975 [EUA TORIA [CEDEN 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente nidad Identificación Nacionalidad [| Calidad Persona que representa 

Natural EVE TORAL GUSTAVO OS CÉDULA 0101926103 AATORIA CEDEN 

Natural MONSALVE TORAL GUSTAVO POR SUS PROPIOS CÉDULA 0101926103 ECUATORIA CEDEN 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC       

  

  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

a DOCUMENTO: 

- 
z   

  

[EGANTÍA NELACTO O T



NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

  

  

_ [20170101009P03722 
  

[Escritu ra N?: 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 121 DE DICIEMBRE DEL 2017, (15:27) 7 
  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

    
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete PE dentricación Nacionalidad Calidad A aorasenta le 

ABRIL MERCHAN MIRIAN POR SUS PROPIOS a ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural PATRICIA DERECHOS CEDULA 0102290947 NA TE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente oo O ción Nacionalidad Calidad ea 

MONSALVE TORAL GUSTAVO [POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA |COMPARECIEN 
Natural EFRAIN DERECHOS CEDULA 0101926103 NA TE 
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RAZÓN: DOY FE QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ÉS IGUAL A LA ESCRITURA MATRIZ ORIGINAL QUE 

REPOSA EN EL PROTOCOLO A MI CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA ............ .. COPIA 

CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO-EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION. 
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RAZON: DOY FE QUE EN LA ESCRITURA MATRIZ ORIGINAL DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

“AUSTROCARGA CIA LTDA” CELEBRADA EL 10 DE JULIO DEL 2000, HE PROCEDIDO A MARGINAR 

LA RESPECTIVA RAZON DE LA. ESERIFURA ONE ANTECEDE, ÉN FE DE ELLO CONFIERO,LA. PRESENTE 
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